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PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 COMITÉ FIDUCIARIO No. 19 

   

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 

1. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-O-044-2021 que tiene por 

objeto Contratar la “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MAICAO GRUPO 1 PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 

TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo global del contrato es de DOS (2) MESES, que se contabilizará a partir de la 

suscripción del acta de inicio u orden de inicio del respectivo contrato. 

 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS 

MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS M/CTE ($ 989.882.127,00) Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, 

gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 

 

PRESUPUESTO ADJUDICADO: NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($957.908.934,00) M/CTE., Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la 

utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 

 

PROPONENTE ADJUDICADO: CONSORCIO RCI MAICAO 44, representado por JAIRO EDUARDO CORREDOR 

BECERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.613.787, conformado por PEDRO JOSÉ CORREDOR 

BECERRA identificado con cédula de ciudadanía número 7.227.602 y participación del 40%, por INCORDIS 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA -INCORDIS S.A.S- con NIT. 900869939-5 representado por JAIRO 

EDUARDO CORREDOR BECERRA e identificado con CC. No. 1.049.613.787 y participación del 30% y por 

ALBERTO RINCÓN GUZMÁN identificado con cédula de ciudadanía No. 19.229.372 y participación del 30%. 
 

2. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-I-057-2021 que tiene por 

objeto CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MAICAO GRUPO 1 PRIORIZADAS POR LA 

ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: CUATRO (4) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio o emisión de orden 

de inicio del respectivo contrato 

 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: NOVENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO CUARENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE ($ 96.680.149,00)., incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás 

contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

 

PRESUPUESTO ADJUDICADO: NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS ($ 90.444.279,00) M/CTE., incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás 

contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

 

PROPONENTE ADJUDICADO: CONSORCIO INTEROBRAS 057, representado legalmente por NELSON ERNESTO PEÑA 

RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.977.831 de Bogotá e integrado por HERNANDO LANCHEROS 

IBAÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 19260302, con una participación del 50% y por NELSON ERNESTO PEÑA 

RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.977.831 de Bogotá, con una participación del 50%. 

 

3. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-O-045-2021 que tiene por 

objeto CONTRATAR “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MAICAO GRUPO 2 PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 

TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER” 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: DOS (2) MESES 

 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO:  NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($968.760.837,00) Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, 

costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
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PRESUPUESTO ADJUDICADO: NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS (937.469.863,00) M/CTE, Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, 

costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 

 

PROPONENTE ADJUDICADO: CONSORCIO RCI MAICAO 45, representado por JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.613.787, conformado por: i) PEDRO JOSÉ CORREDOR BECERRA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.227.602, con un porcentaje de participación de 40%; ii) INCORDIS 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - INCORDIS S.A.S, con NIT 900.869.939-5, representada legalmente por 

JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.613.787, con un porcentaje 

de participación de 30% y iii) ALBERTO RINCÓN GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.229.372, 

con un porcentaje de participación de 30%. 

 

4. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-I-056-2021 que tiene por 

objeto CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MAICAO GRUPO 2 PRIORIZADAS POR LA 

ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER” 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: CUATRO (4) MESES 

 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: NOVENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($ 95.496.883,00), incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, 

tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

 

PRESUPUESTO ADJUDICADO: OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO 

NOVENTA Y CINCO PESOS ($85.947.195,00) M/CTE, incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, tasas y 

demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

 

PROPONENTE ADJUDICADO: CONSORCIO C&R,  representado por MIGUEL ÁNGEL CEBALLOS BENAVIDES, identificado 

con cédula de ciudadanía número 87.104.987, conformado por i) MIGUEL ÁNGEL CEBALLOS BENAVIDES identificado con 

cédula de ciudadanía 87.104.987, con un porcentaje de participación del 70%, y ii) CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DORADO, 

identificado con cédula de ciudadanía número 93.406.609, con un porcentaje de participación del 30%. 

   

CIUDAD Y FECHA: LUGAR: 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 Reunión virtual. 

 INICIO: HORA FINALIZACIÓN: 

27 de julio de 2021- 11:00 a.m. 27 de julio de 2021- 03:00 p.m. 

    

MIEMBROS COMITÉ FIDUCIARIO 

Nombre Cargo Empresa 
Asistencia y 

Voto 

Liliana María Bustamante Zapata Secretaria General FINDETER 
Reunión 
Virtual 

Laura Mercedes Peña Rodriguez Vicepresidente de Planeación  FINDETER Reunión 
Virtual 

Iván Alirio Ramirez Rusinque, Delegado 
por el Vicepresidente Técnico 

Coordinador de la Coordinación  de 
Contratación Derivada y de 

Liquidaciones 

FINDETER Reunión 
Virtual 

Nombre Cargo Empresa Voto 

María Elena Ruiz Guarín 
Administradora Temporal para el 
Sector Educativo La Guajira, Distrito 
Riohacha Uribía y Maicao 

Sector Educativo del 
Departamento de la 

Guajira 
Virtual 

William Andrés Uribe 
Asesor Jurídico de la Administración 
Temporal 

Sector Educativo del 
Departamento de la 

Guajira 
Virtual 
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ORDEN DEL DIA: 

1. Verificación del Quórum  

2. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-O-044-2021 que tiene 

por objeto Contratar la “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MAICAO GRUPO 1 PRIORIZADAS POR LA 

ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo global del contrato es de DOS (2) MESES, que se contabilizará a partir de la 

suscripción del acta de inicio u orden de inicio del respectivo contrato. 

 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS 

MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS M/CTE ($ 989.882.127,00) Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, 

gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 

 

PRESUPUESTO ADJUDICADO: NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($957.908.934,00) M/CTE., Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la 

utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 

 

PROPONENTE ADJUDICADO: CONSORCIO RCI MAICAO 44, representado por JAIRO EDUARDO CORREDOR 

BECERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.613.787, conformado por PEDRO JOSÉ CORREDOR 

BECERRA identificado con cédula de ciudadanía número 7.227.602 y participación del 40%, por INCORDIS 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA -INCORDIS S.A.S- con NIT. 900869939-5 representado por JAIRO 

EDUARDO CORREDOR BECERRA e identificado con CC. No. 1.049.613.787 y participación del 30% y por 

ALBERTO RINCÓN GUZMÁN identificado con cédula de ciudadanía No. 19.229.372 y participación del 30%. 
 

3. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-I-057-2021 que tiene por 

objeto CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MAICAO GRUPO 1 PRIORIZADAS POR 

LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: CUATRO (4) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio o emisión de orden 

de inicio del respectivo contrato 

 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: NOVENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO CUARENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE ($ 96.680.149,00)., incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás 

contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

 

PRESUPUESTO ADJUDICADO: NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS ($ 90.444.279,00) M/CTE., incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás 

contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

 

PROPONENTE ADJUDICADO: CONSORCIO INTEROBRAS 057, representado legalmente por NELSON ERNESTO PEÑA 

RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.977.831 de Bogotá e integrado por HERNANDO LANCHEROS 

IBAÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 19260302, con una participación del 50% y por NELSON ERNESTO PEÑA 

RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.977.831 de Bogotá, con una participación del 50%. 

 

4. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-O-045-2021 que tiene 

por objeto CONTRATAR “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MAICAO GRUPO 2 PRIORIZADAS POR LA 

ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER” 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: DOS (2) MESES 

 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO:  NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($968.760.837,00) Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, 

costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 

 

PRESUPUESTO ADJUDICADO: NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS (937.469.863,00) M/CTE, Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, 

costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
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PROPONENTE ADJUDICADO: CONSORCIO RCI MAICAO 45, representado por JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.613.787, conformado por: i) PEDRO JOSÉ CORREDOR BECERRA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.227.602, con un porcentaje de participación de 40%; ii) INCORDIS 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - INCORDIS S.A.S, con NIT 900.869.939-5, representada legalmente por 

JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.613.787, con un porcentaje 

de participación de 30% y iii) ALBERTO RINCÓN GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.229.372, 

con un porcentaje de participación de 30%. 

 

5. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-I-056-2021 que tiene por 

objeto CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MAICAO GRUPO 2 PRIORIZADAS POR 

LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER” 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: CUATRO (4) MESES 

 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: NOVENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($ 95.496.883,00), incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, 

tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

 

PRESUPUESTO ADJUDICADO: OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO 

NOVENTA Y CINCO PESOS ($85.947.195,00) M/CTE, incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, tasas y 

demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

 

PROPONENTE ADJUDICADO: CONSORCIO C&R, representado por MIGUEL ÁNGEL CEBALLOS BENAVIDES, 

identificado con cédula de ciudadanía número 87.104.987, conformado por i) MIGUEL ÁNGEL CEBALLOS BENAVIDES 

identificado con cédula de ciudadanía 87.104.987, con un porcentaje de participación del 70%, y ii) CARLOS ANDRÉS 

RODRÍGUEZ DORADO, identificado con cédula de ciudadanía número 93.406.609, con un porcentaje de participación del 

30%. 

6. Proposiciones y Varios. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

1. Verificación del Quórum 

  
En Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de julio de dos mil veintiuno (2021), siendo las once de la mañana 
(11:00 a.m.), se reunieron en sesión Virtual los miembros del Comité con la finalidad de llevar a cabo el Comité 
Fiduciario No. 19 del PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 Contrato 
Interadministrativo No. 0065 de 2019.  
 
Para el efecto, se cuenta con quórum válido para deliberar y decidir, de acuerdo con lo establecido en el Manual 
PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019. 

 

       

Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-O-044-2021 que tiene por objeto 

Contratar la “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MAICAO GRUPO 1 PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y 

VIABILIZADOS POR FINDETER”. 

Justificación: 

De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día ocho (08) de julio de 2021, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron siete (7) ofertas que serán objeto de verificación y evaluación de acuerdo con la planilla de 
radicación, conforme con lo siguiente: 

  

N° 
PROPONENTE 

(Según Orden Acta de Cierre) 

INTERESADO INDIVIDUAL O INTEGRANTE DEL 

INTERESADO PRURAL  

NIT PERSONA 

JURIDICA 

1 DRV INGENIERIA SAS DRV INGENIERIA SAS 900616793-1 
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2 CONSORCIO RCI MAICAO 44 

PEDRO JOSE CORREDOR BECERRA 7227602-5 

INCORDIS SAS 900869939-5 

ALBERTO RINCON GUZMAN 19229372-9 

3 JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA 92525570-5 

4 JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER 98398802-5 

5 CONSORCIO SAN MIGUEL 044-2021 

CONSTRUCCIONES Y DESARROLLO URBANO 

SAS 
900145050-6 

AS PROYECTOS 900110952-3 

6 JHONY WILFREDO NARVÁEZ DELGADO JHONY WILFREDO NARVÁEZ DELGADO 98380158-0 

7 SERGIO ARMANDO PANTOJA ORTIZ SERGIO ARMANDO PANTOJA ORTIZ 12748072-5 

 

 

2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

El día catorce (14) de julio de dos mil veintiuno, se presentó en Comité de Contratación No.135, el INFORME PRELIMINAR DE 
VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 

 

 

No. 
PROPONENTE 

REQUISITOS 

JURÍDICOS 

REQUISITOS 

FINANCIEROS 

REQUISITOS 

TÉCNICOS 
RESULTADO 

1 DRV INGENIERIA SAS NO CUMPLE CUMPLE  CUMPLE NO HABILITADA 

2 
CONSORCIO RCI MAICAO 44 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

HABILITADA 

3 JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA 

SIERRA  
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

HABILITADA 

4 JOHN JAIRO GALINDEZ 

SANTANDER 
 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

HABILITADA 

5 CONSORCIO SAN MIGUEL 044-

2021 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

HABILITADA 

6 JHONY WILFREDO NARVÁEZ 

DELGADO 
NO CUMPLE 

 

CUMPLE 
CUMPLE 

 

NO HABILITADA 

7 SERGIO ARMANDO 

PANTOJA ORTIZ 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

HABILITADA 
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3. INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES -RESPUESTA A OBSERVACIONES 

 

Durante el término comprendido desde el 15 de julio hasta las 05:00 pm del día 16 de julio de 2021, los proponentes presentaron 

documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico sedeseducativasatguajira@findeter.gov.co, los cuales fueron 

objeto de validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes.   

 

A continuación, y de manera enunciativa, se detallan las observaciones y subsanaciones presentadas durante el periodo   de traslado: 

 

 

1. De: DRV INGENIERÍA S.A.S <drvlicita1@gmail.com> 

Enviado: jueves, 15 de julio de 2021 10:37 a. m. 

Para: PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE SEDES EDUCATIVAS DE LA GUAJIRA 

<sedeseducativasatguajira@findeter.gov.co> 

Asunto: OBSERVACION Y SUBSANACION DE OFERTA CONVOCATORIA No. PAF-ATGUAJIRA-O-044-2021 PROPONENTE: 

DRV INGENIERIA SAS NIT 900616793-1  

  

Subsanación: 

 
Respuesta subsanación:  

De conformidad con la verificación realizada al documento aportado para subsanar, se encuentra que este cumple con el 
requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico al proponente 
DRV INGENIERIA SAS, por lo tanto, la propuesta obtiene calificación HABILITADA en este aspecto.  

Respuesta observación:  

Frente a la aclaración que hace el proponente (…) asegurado o beneficiario que son la misma figura y que el clausulado 
de la póliza los trata indistintamente, se tiene que, el tomador es la persona o entidad que suscribe la póliza y paga la 
prima; el asegurado es la persona que está expuesta al riesgo, sobre quien recae la cobertura, puede coincidir o no con 
el tomador. El beneficiario es la persona especificada en la póliza que recibirá la indemnización en caso de siniestro. 
Conforme lo establecen los términos de referencia en el numeral 2.1.1.8., tanto la calidad de asegurado como la de 
Beneficiario, para efectos de la póliza de seriedad, debe estar expresamente identificada  

“EL PROPONENTE se constituirá como TOMADOR Y AFIANZADO, y EL CONTRATANTE como 
ASEGURADO Y BENEFICIARIO.” 

Finalmente, con el anexo modificatorio a la póliza que se allega, se puede identificar el ajuste solicitado en la 
subsanación. 

 

2. De: carlos Alfonso <proyectosconsorciados2020@gmail.com> 

Enviado: viernes, 16 de julio de 2021 2:53 p. m. 

Para: PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE SEDES EDUCATIVAS DE LA GUAJIRA 

<sedeseducativasatguajira@findeter.gov.co> 

Asunto: Resp. informe de requisitos habilitantes conv. PAF-ATGUAJIRA-O-044-2021  

 

mailto:mejorurales@findeter.gov.co
mailto:drvlicita1@gmail.com
mailto:sedeseducativasatguajira@findeter.gov.co
mailto:proyectosconsorciados2020@gmail.com
mailto:sedeseducativasatguajira@findeter.gov.co
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Subsanación: 

 
Respuesta subsanación:  

De conformidad con la verificación realizada al documento aportado para subsanar, se encuentra que este cumple con el 
requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico al proponente 
JOHNY WILFREDO NARVAEZ DELGADO, por lo tanto, la propuesta obtiene calificación HABILITADA en este aspecto.  
No presentó observaciones al informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes. 

 

NOTA 1: No se presentaron observaciones por parte de los demás proponentes de la presente convocatoria frente al informe 

preliminar de verificación de requisitos habilitantes. 

 NOTA 2: Se actualiza la evaluación financiera sin que se modifique el resultado de cumple obtenido en el informe preliminar del 

proponente No. 5 CONSORCIO SAN MIGUEL 044-2021, en la cual se incluye la confirmación de la carta cupo de crédito por parte 

de la entidad bancaria. 

 

  

3.1 CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 

Como resultado de la revisión de los documentos de subsanación allegados, el día veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

se presentó ante el Comité de Contratación No. 139, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES y las respuestas a las observaciones planteadas al informe preliminar, con los siguientes resultados: 

 

 

No. 
PROPONENTE 

REQUISITOS 

JURÍDICOS 

REQUISITOS 

FINANCIEROS 

REQUISITOS 

TÉCNICOS 
RESULTADO 

1 DRV INGENIERIA SAS CUMPLE CUMPLE  CUMPLE HABILITADA 

2 
CONSORCIO RCI MAICAO 44 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

HABILITADA 

3 JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA 

SIERRA  
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

HABILITADA 

4 JOHN JAIRO GALINDEZ 

SANTANDER 
 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

HABILITADA 

5 
CONSORCIO SAN MIGUEL 044-2021 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

HABILITADA 
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6 JHONY WILFREDO NARVÁEZ 

DELGADO 
CUMPLE 

 

CUMPLE 
CUMPLE 

 

HABILITADA 

7 SERGIO ARMANDO 

PANTOJA ORTIZ 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

HABILITADA 

 

4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

 

No. 
PROPONENTE CONCENTRACIÒN 

1 DRV INGENIERIA SAS No se encuentra concentrado  

2 CONSORCIO RCI MAICAO 44 No se encuentra concentrado  

3 JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA  No se encuentra concentrado  

4 JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER No se encuentra concentrado  

5 CONSORCIO SAN MIGUEL 044-2021 No se encuentra concentrado  

6 JHONY WILFREDO NARVÁEZ DELGADO No se encuentra concentrado  

7 SERGIO ARMANDO  PANTOJA ORTIZ No se encuentra concentrado  

 

Como resultado de la habilitación de siete (7) de los proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de propuesta económica 

Sobre No. 2, el día veintidós (22) de julio dos mil veintiuno (2021), cuya acta se publicó en esta misma fecha. 

 

PROPONENTES 

DRV INGENIERIA SAS 

CONSORCIO RCI MAICAO 44 

JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA 

JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER 

CONSORCIO SAN MIGUEL 044- 2021 

JHONY WILFREDO NARVÁEZ DELGADO 

SERGIO ARMANDO PANTOJA ORTIZ 

 

 

5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

 

Dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria, se procedió a realizar la evaluación económica de conformidad 

con lo establecido en el numeral 3.1. “Criterios de evaluación y calificación de las Propuestas”, del Subcapítulo III “Evaluación y 

Calificación de las Propuestas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia.  

 

Dicha verificación fue presentada ante el comité de contratación No. 141 y publicada el día veintitrés (23) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), así: 
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5.1 El SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS en el numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, respecto a la evaluación económica y asignación de puntaje, señala el siguiente 

procedimiento. 

 

“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, será 

realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte ser la más 

favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo 

de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 

 

 

 

 

Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. (…) 

 

De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 

GENERALES de los Términos de Referencia, para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de 

Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica 

de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo con los 

rangos establecidos en los mencionados Términos.   

 

Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-

estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 

 

Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa aplicación 

de los descuentos a que haya lugar. 

 

5.2 Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el veintitrés (23) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), fue TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS (3.866,86); 

en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la 

propuesta económica fue el de MENOR VALOR, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD de los proponentes.  

 

5.3 Como resultado de la verificación de la propuesta económica del proponente Nro. 5 CONSORCIO SAN MIGUEL 044-2021, se 

realiza corrección aritmética de -$125.936.683,00, producto del cálculo del valor del AIU e IVA de la etapa II. La oferta económica 

corregida corresponde a $826.535.107,00 y esta se encuentra por fuera del límite mínimo establecido en los términos de referencia, 

para la etapa II y para el valor total.  

 

Por lo anterior, el proponente incurre en la CAUSAL DE RECHAZO No 1.37.22 que determina: “Cuando la propuesta económica 

presentada para el proyecto y sus etapas, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los 

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa, así como 

también, cuando los valores unitarios ofertados, sean inferiores a los valores mínimos o superiores a los valores máximos establecidos 

en los términos de referencia.”, y por ello, no integra el orden de elegibilidad 

 

Las demás ofertas económicas se encuentran entre los límites mínimos y máximos establecidos en los términos de referencia.  

 

5.4 De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes habilitados y 

cuya oferta económica se evaluó, es el siguiente: 

 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 

TOTAL 100 PUNTOS 
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Al presente informe se anexaron la evaluación de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo.  

 

6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe de 

Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021), periodo durante el cual no se 

recibieron observaciones. 

 

7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 

prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

 

8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 

Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo 

II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente ubicado en el primer orden de 

elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia 

de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por, Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria 

BBVA, Fiduagraria y Findeter así: 
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9. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, no tiene reporte de contratos, por lo tanto, 

no se encuentra concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES 

GENERALES” de los términos de referencia.  

 

10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor de 

la convocatoria es de NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS ($957.908.934,00) M/CTE., tal como se establece en el siguiente orden de elegibilidad:   
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11. En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO RCI MAICAO 44, es por el valor de NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($957.908.934,00) M/CTE., Incluido 

el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que 

hubiere lugar. 

 

COMITÉ TÉCNICO. 

12. El día  27 de julio de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 25, órgano  que   revisó   y aprobó el informe definit ivo de 

evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en la presente 

convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, mediante correos 

electrónicos de la mencionada fecha, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité Técnico No. 25 del Contrato 

Interadministrativo 065 de 2019.   

 

RECOMENDACIÓN: 

 

Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran debidamente 

publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de Contratación 

remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico en sesión adelantada 

el día veintisiete (27) de julio de 2021, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-

O-044-2021 cuyo objeto es Contratar la “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MAICAO GRUPO 1 PRIORIZADAS POR LA 

ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”, al Proponente CONSORCIO RCI MAICAO 44, representado 

por JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA, identificado con  cédula de ciudadanía No. 1.049.613.787, conformado por PEDRO 

JOSÉ CORREDOR BECERRA identificado  con cédula de ciudadanía número 7.227.602  y participación del 40%, por INCORDIS 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA  -INCORDIS S.A.S- con NIT. 900869939-5 representado por JAIRO EDUARDO 

CORREDOR BECERRA  e identificado con CC. No. 1.049.613.787  y participación del 30% y por ALBERTO RINCÓN GUZMÁN 

identificado con  cédula de ciudadanía No. 19.229.372 y  participación del 30%;  por el valor de su oferta económica la cual asciende 

a la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS ($957.908.934,00) M/CTE., Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás 

contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 

 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

VALOR  

DE LA OFERTA 
VALOR A ADJUDICAR 

CONSORCIO RCI MAICAO 44 $989.882.127,00 $957.908.934,00 $957.908.934,00 

Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-I-057-2021 que tiene por objeto 

CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 

JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MAICAO GRUPO 1 PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 

TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”. 

Justificación: 

 

De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día 8 de julio de 2021, en el marco de la presente se recibieron 

ocho (8) propuestas, para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, conforme con lo siguiente: 
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2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 

El día catorce (14) de julio de 2021, se presentó en Comité de Contratación No.135, el INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN 

DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 

 

 

2.1 CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 KRIBA INGENIEROS LTDA NO CUMPLE  CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

2 CONSORCIO INTEROBRAS 057 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

3 ESTRUCTURAS Y AGUAS IC SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CAMILO PEDRAZA DIAZ  CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 CONSORCIO C&R CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 CONSORCIO INTER GROUP CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 CONSORCIO VEGAP CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

8 SOLIUN SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

N° 
PROPONENTE 

(Según Orden Acta de Cierre) 

INTERESADO INDIVIDUAL O INTEGRANTE DEL 

INTERESADO PRURAL  
NIT PERSONA JURIDICA 

1 KRIBA INGENIEROS LTDA KRIBA INGENIEROS LTDA  830514979-2 

2 CONSORCIO INTEROBRAS 057 
HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ 19260302-3 

NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ 79977831-4 

3 ESTRUCTURAS Y AGUAS IC SAS ESTRUCTURAS Y AGUAS IC SAS 900157444-6 

4 CAMILO PEDRAZA DIAZ CAMILO PEDRAZA DIAZ 74184643-4 

5 CONSORCIO C&R 
MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES  87104987-8 

CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DORADO  93406609-7 

6 

 

CONSORCIO INTER GROUP 

ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH  77105588-0 

  

FABIO ALFONSO BAYONA RAMON  5468680-6 

WILSON ANDRES DOMINGUEZ CASTIBLANCO  80807980-9 

7 CONSORCIO VEGAP 
GERMAN ADOLFO PERDOMO PACHON  80418195-4 

VEROCO INGENIERIA SAS 804001081-8 

8 SOLIUN SAS PROPONENTE SOLIUN SAS 900768458-0 
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Nota. Al informe se anexaron las verificaciones de requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos de cada 

proponente, las cuales forman parte integral del mismo. 

 

2.2. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

 

No. 
PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

1 KRIBA INGENIEROS LTDA EN PROCESO DE VERIFICACIÓN   

2 CONSORCIO INTEROBRAS 057 

EN PROCESO DE VERIFICACIÓN   

3 ESTRUCTURAS Y AGUAS IC SAS 

EN PROCESO DE VERIFICACIÓN   

4 CAMILO PEDRAZA DIAZ  

EN PROCESO DE VERIFICACIÓN   

5 CONSORCIO C&R 

EN PROCESO DE VERIFICACIÓN   

6 CONSORCIO INTER GROUP 

EN PROCESO DE VERIFICACIÓN   

7 CONSORCIO VEGAP 

EN PROCESO DE VERIFICACIÓN   

8 SOLIUN SAS 

EN PROCESO DE VERIFICACIÓN   

 

 

 

3. INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES  

 

Durante el  término comprendido desde el quince (15) de julio (07) de dos mil veintiuno (2021), hasta las 05:00 pm del día dieciséis 

(16) de julio de dos mil veintiuno (2021), plazo perentorio que se establecido en el  Cronograma de la convocatoria, los proponentes  

presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico sedeseducativasatguajira@findeter.gov.co, los cuales 

fueron objeto de validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes.  

 

Como resultado de la revisión de los documentos de subsanación allegados, el día veintiuno (21) de julio dos mil veintiuno (2021) se 

presentó ante el Comité de Contratación No. 139, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, 

con los siguientes resultados: 

 

3.1 CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 
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1 KRIBA INGENIEROS LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 CONSORCIO INTEROBRAS 057 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 ESTRUCTURAS Y AGUAS IC SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CAMILO PEDRAZA DIAZ  CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 CONSORCIO C&R CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 CONSORCIO INTER GROUP CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 CONSORCIO VEGAP CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 SOLIUN SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

 

 

3.2. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

 

No. 
PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

1 KRIBA INGENIEROS LTDA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN   

2 CONSORCIO INTEROBRAS 057 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN   

3 ESTRUCTURAS Y AGUAS IC SAS NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN   

4 CAMILO PEDRAZA DIAZ  NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN   

5 CONSORCIO C&R NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN   

6 CONSORCIO INTER GROUP NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN   

7 CONSORCIO VEGAP NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN   

8 SOLIUN SAS NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN   

 

Como resultado de la habilitación de los ocho (8) proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de propuesta económica Sobre 

No. 2, el día veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021), cuya acta se publicó en esta misma fecha. Sin embargo el proponente 

4 CAMILO PEDRAZA DIAZ, no asistió a la audiencia y su propuesta estaba cifrada por lo que no se pudo abrir el sobre 2 de su 

propuesta. 

4. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE  
 

Se establece en los Términos de Referencia, CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, 

para la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento: 

 

“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, será 

realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte ser la más 

favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo 

de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 
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TOTAL 100 PUNTOS 

 

Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. (…) 

4.1. De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 

GENERALES de los Términos de Referencia, “para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de 

Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica 

de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo con los rangos 

establecidos en los mencionados Términos.   

Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-

estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 

Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa aplicación de 

los descuentos a que haya lugar.” 

4.2. Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día veintitrés (23) de julio de 2021 es de 

TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 3,866.86); en consecuencia, de 

acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el del 

MENOR VALOR 

El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, es el siguiente: 

 
 

4.3 Al informe se anexaron las evaluaciones  de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo, donde se 

presentaron ajustes por redondeo a los siguientes proponentes:  

PROPONENTE 5: CONSORCIO C&R: Se realizó ajustes por redondeo de -$ 0,49, quedando con un valor de: $ 92.562.527,00 

PROPONENTE 6: CONSORCIO INTER GROUP: Se realizó ajustes por redondeo de -$ 0,49, quedando con un valor de: $ 

90.671.941,00 

5. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al 
Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veintiséis (26) de julio de dos mil veinte (2021), periodo durante el cual 
no se recibieron observaciones. 
 

6. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 
prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

 

7. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 
Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo 
II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando que el proponente ubicado en el primer orden de 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia 
de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por Fiduciaria BBVA, Fiduagraria, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria 
La Previsora S.A y  Findeter así: 

  

    

 

 

   

 

8. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, con reporte de contratos, no se 
encuentra concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los 
términos de referencia. 
 

9. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor 
de la convocatoria es de NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($ 90.444.279,00) M/CTE., tal como se establece en el siguiente orden de elegibilidad:   
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12. En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO INTEROBRAS 057, es por el valor de NOVENTA MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($ 90.444.279,00) M/CTE., 

incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere 

lugar.  

COMITÉ TÉCNICO. 

13. El veintisiete (27) de julio de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No.25, órgano     que   revisó   y aprobó el informe definitivo 

de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en la presente 

convocatoria, y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, mediante correos 

electrónicos de la mencionada fecha, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité No. 25 del Contrato Interadministrativo 065 

de 2019.   

RECOMENDACIÓN: 

 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran debidamente 

publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de Contratación 

remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico en sesión adelantada 

el veintisiete (27) de julio de 2021, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-I-057-

2021, cuyo objeto es CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MAICAO GRUPO 1 PRIORIZADAS POR LA 

ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER AL PROPONENTE al Proponente CONSORCIO INTEROBRAS 

057,  representado legalmente por NELSON ERNESTO PEÑA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.977.831 

de Bogotá e integrado por HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 19260302, con una 

participación del 50% y por  NELSON ERNESTO PEÑA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.977.831 de 

Bogotá, con una participación del 50%,  por el valor de su oferta económica la cual asciende a la suma de NOVENTA MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($ 90.444.279,00) M/CTE., 

incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere 

lugar. 

 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

VALOR  

DE LA OFERTA 
VALOR A ADJUDICAR 

CONSORCIO INTEROBRAS 057 $ 96.680.149,00 $ 90.444.279,00 $ 90.444.279,00 

Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-O-045-2021 que tiene por objeto 

CONTRATAR “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MAICAO GRUPO 2 PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y 

VIABILIZADOS POR FINDETER” 
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Justificación: 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 

 

De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021), en el marco de la 

presente convocatoria se recibieron ocho (8) ofertas. En consecuencia, de lo anterior, las propuestas para verificación y evaluación 

son las siguientes: 

No. PROPONENTE 
CONFORMADO 

POR/REPRESENTACIÓN 

1 DRV INGENIERIA SAS 

NIT 900.616.793-1  
DAVID RICARDO DEL VALLE USECHE  

CC. No. 3.805.734 (representante) 
ADRIANA MARCELA GUTIERREZ RIVEROS  

CC. No. 53.107.237 (subgerente) 

2 JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER 
CC. No. 98.398.802 

N/A 

3 
JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA 

SIERRA 
CC. No. 92.525.570 

N/A 

4 

CONSORCIO SAN MIGUEL 045-2021 
 

Representante: 
Alfredo Luis Sarmiento A. 

C.C. No.: 72.308.620 

Integrante No. 1.   
CONSTRUCCIONES Y DESARROLLO URBANO S.A.S. 

N.I.T.: 900.145.050 -6 
Representante Legal 

IVAN MANUEL RIPOLL VARELA  
C.C. No. 72.168.000 
Suplente del Gerente 

ARJONA ROBLEDO TATIANA PATRICIA  
CC. No.  22746387 

Porcentaje de Participación: 50 % 
  

Integrante No. 2.   
AS PROYECTOS S.A.S. 

NIT. 900.110.952-3 
ALFREDO LUIS SARMIENTO A.   

C.C. No. 72.308.620 
Suplente del Gerente General  

SARMIENTO ALVAREZ MARIA ELVIRA CC 22476552 
Porcentaje de Participación: 50% 

5 
JOHNY WILFREDO NARVAEZ 

DELGADO 
C. C. No. 98.380.158  

N/A 

 

6 

 
SERGIO ARMANDO PANTOJA ORTIZ 

C. C. No. 12.748.072 de Pasto 
N/A 

7 

CONSORCIO RCI MAICAO 45 
 

Representante 
JAIRO EDUARDO CORREDOR 

BECERRA CC. No. 1.049.613.787 
(representante) 

PEDRO JOSÉ CORREDOR BECERRA 
CC. No. 7.227.602 (suplente) 

Integrante N° 1 
PEDRO JOSÉ CORREDOR BECERRA  

CC. No. 7.227.602  
Porcentaje de Participación: 40% 

 
Integrante N° 2 

INCORDIS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - 
INCORDIS S.A.S- 
NIT 900869939-5  

Porcentaje de Participación: 30% 
JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA  

CC. No. 1.049.613.787 (representante) 
PEDRO JOSÉ CORREDOR BECERRA  

CC. No. 7.227.602 (suplente) 
 

Integrante N° 3 
ALBERTO RINCÓN GUZMÁN  

CC. No. 19.229.372  
Porcentaje de Participación:30% 

8 
CONSORCIO CONSTRUIR 2021 

 
Representante 

Integrante No. 1.   
MÓNICA XIMENA GÓMEZ MORENO  

C.C. No. 37.083.659 



 

 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – 
GUAJIRA EDUCATIVO 2019 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 0065 de 

2019 

COMITÉ FIDUCIARIO  
ACTA No. 19 

 
Sesión Virtual 

27 de julio de 2021 

 

Acta de Comité Fiduciario No. 19 PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 21 de 34 

 

MONICA XIMENA GOMEZ MORENO 

C.C. No.: 37.083.659 de Pasto 

Porcentaje de Participación: 50 % 
 

Integrante No. 2.   
   

 
Porcentaje de Participación: 50% 

 

2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

El día catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021), se presentó en Comité de Contratación No. 135, el INFORME PRELIMINAR 

DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, con los siguientes resultados: 

 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 DRV INGENIERIA SAS NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA  

2 JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO SAN MIGUEL 045-2021 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 JOHNY WILFREDO NARVAEZ DELGADO NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

6 SERGIO ARMANDO PANTOJA ORTIZ CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 CONSORCIO RCI MAICAO 45 CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 CONSORCIO CONSTRUIR 2021 NO CUMPLE  CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

 

3. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

Durante el término comprendido entre el 15 al 16 de julio de 2021, hasta las 5:00 p.m., se presentaron documentos de subsanación 

al correo electrónico sedeseducativasatguajira@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del 

informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 

 

El día veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021), se presentó en Comité de Contratación No. 139, el INFORME DEFINITIVO 

DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual se publica, con los siguientes resultados: 

 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 DRV INGENIERIA SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA  

2 JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO SAN MIGUEL 045-2021 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 JOHNY WILFREDO NARVAEZ DELGADO CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 SERGIO ARMANDO PANTOJA ORTIZ CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 CONSORCIO RCI MAICAO 45 CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 CONSORCIO CONSTRUIR 2021 CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

 

4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
 

mailto:sedeseducativasatguajira@findeter.gov.co
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No. 
PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 

1 DRV INGENIERIA SAS NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

4 CONSORCIO SAN MIGUEL 045-2021 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

5 JOHNY WILFREDO NARVAEZ DELGADO NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

6 SERGIO ARMANDO PANTOJA ORTIZ NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

7 CONSORCIO RCI MAICAO 45 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

8 CONSORCIO CONSTRUIR 2021 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 

Dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria, se procedió a realizar la evaluación económica de conformidad 

con lo establecido en el numeral 3.1. “Criterios de evaluación y calificación de las Propuestas”, del Subcapítulo III “Evaluación y 

Calificación de las Propuestas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia.  

 

El día veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021), se presentó en Comité de Contratación No. 141, el INFORME DE 

EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), con la siguiente información: 

 

Se establece en los Términos de Referencia, en el SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, 

numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, para la evaluación económica y asignación 

de puntaje, el siguiente procedimiento: 

 

“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, 

será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte 

ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que 

el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 

 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 

Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. 

 

De conformidad con lo señalado en el inciso del sub - numeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán hasta las 

centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura 

del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el 

cronograma de esta convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos…” en los mencionados Términos.   

 

Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-

estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 

 

Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa 

aplicación de los descuentos a que haya lugar. 

 

Previa a la aplicación del método, el evaluador económico realizó a las ofertas presentadas por los siguientes proponentes, 

correcciones aritméticas:  

 

DRV INGENIERIA SAS 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER 

CONSORCIO SAN MIGUEL 045-2021 

JOHNY WILFREDO NARVÁEZ DELGADO 

 

Producto de la corrección aritmética realizada al proponente CONSORCIO SAN MIGUEL 045-2021, la oferta se encuentra incursa 

en causal de rechazo, conforme a lo siguiente:  

 

“Observación: 

Como resultado de la verificación de la propuesta económica, se presenta corrección aritmética de -$124.471.833,00, 

producto del cálculo del valor del AIU e IVA de la etapa II. 

La oferta económica corregida corresponde a $809.262.176,00 

La oferta corregida se encuentra por fuera del límite mínimo establecido en los términos de referencia, para la etapa II y para 

el valor total. 

Por lo anterior, el proponente incurre en CAUSAL DE RECHAZO No 1.37.22 Cuando la propuesta económica presentada 

para el proyecto y sus etapas, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores 

máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa, así como 

también, cuando los valores unitarios ofertados, sean inferiores a los valores mínimos o superiores a los valores máximos 

establecidos en los términos de referencia.” 

 

El detalle de las correcciones aritméticas se encuentra en la evaluación de cada oferta, adjuntas al presente informe. 

 

Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), fue TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($3.866,86); en 

consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta 

económica fue el de MENOR VALOR.  

 

El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los demás proponentes habilitados, es el siguiente: 

 

 
 

6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe 
de Evaluación Económica hasta el día veintiséis (26) de julio de dos mil veintiunos (2021) hasta las 05:00 p.m., período durante 
el cual no se recibieron observaciones. 

 

7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en la lista restrictiva para la prevención 
de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte. 

 

8. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de No Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4. del 
Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” 
Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando que el proponente ubicado en el primer 
orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de NO CONCENTRACIÓN de los términos de 
referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por Fiduciaria BBVA, Fiduciaria la Previsora 
S.A., Fiduciaria Bogotá, Fiduagraria S.A. y la Dirección de Contratación de Findeter, a saber: 
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9. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor de la 
convocatoria es el siguiente: 

 

 

10. COMITÉ TÉCNICO 

 

EL día 27 de julio de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 25, órgano que revisó y aprobó el informe definitivo de evaluación 
económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en la presente convocatoria, 
y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, a través de correos electrónicos en la 
mencionada fecha, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité No. 25 del Contrato Interadministrativo 0065 de 2019.  

 

RECOMENDACIÓN 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

VALOR DE LA OFERTA DEL 

PROPONENTE EN PRIMER 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

VALOR A 

ADJUDICAR 

CONSORCIO RCI 

MAICAO 45 
$968.760.837,00 $937.469.863,00 $937.469.863,00 
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Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran debidamente 

publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de Contratación 

remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico en sesión adelantada 

el día 27 de julio de 2021, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-O-045-2021 

cuyo objeto es CONTRATAR “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MAICAO GRUPO 2 PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 

TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”, al proponente CONSORCIO RCI MAICAO 45, representado por JAIRO EDUARDO 

CORREDOR BECERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.613.787, conformado por: i) PEDRO JOSÉ CORREDOR 

BECERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.227.602, con un porcentaje de participación de 40%; ii) INCORDIS 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - INCORDIS S.A.S, con NIT 900.869.939-5, representada legalmente por JAIRO 

EDUARDO CORREDOR BECERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.613.787, con un porcentaje de participación de 

30% y iii) ALBERTO RINCÓN GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.229.372, con un porcentaje de participación 

de 30%; por el valor de la oferta presentada, correspondiente a la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS (937.469.863,00) M/CTE, Incluido el AIU, 

el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere 

lugar. 

Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-I-056-2021 que tiene por objeto 

CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 

JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MAICAO GRUPO 2 PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 

TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER” 

Justificación: 

De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021), en el marco de la 

presente convocatoria se presentaron trece (13) ofertas que, luego de aplicado el método “random” (aleatorio) de la página Excel 

previsto en el numeral 1.27 de los Términos de Referencia, se seleccionaron diez (10) ofertas. En consecuencia, las propuestas para 

verificación y evaluación, son las siguientes: 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 

 

No. 
PROPONENTE INTEGRANTES 

1 
CONSORCIO INTER GROUP 

Representante  
ERNESTO FABIAN PÉREZ MISATH   

Integrante N° 1 
ERNESTO FABIAN PÉREZ MISATH 

Porcentaje de Participación: 34% 
Integrante N° 2 

FABIO ALFONSO BAYONA RAMON  
Porcentaje de Participación: 33% 

Integrante N° 3 
WILSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ CASTIBLANCO  

Porcentaje de Participación: 33% 

2 
KRIBA INGENIEROS LIMITADA 

Representante Legal 
ALEXANDER DE JESUS VALLEJO BURGOS 

3 
PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S. 

Representante Legal 
OSCAR ANDRES PLAZAS ROLDAN  

4 
SOLIUN S.A.S. 

Representante Legal 
 RAUL ORLANDO DELGADO CABIATVIA  

5 
ESTRUCTURAS Y AGUAS IC SAS 

Representante Legal  
GUILLERMO GIL RÍOS 

6 DONAL BOGOTA BAUTISTA 
Persona Natural 

7 CAMILO PEDRAZA DIAZ  
Persona Natural 

8 
CONSORCIO C&R  

Representante  
MIGUEL ÁNGEL CEBALLOS BENAVIDES  

Integrante 1 
MIGUEL ÁNGEL CEBALLOS BENAVIDES 

Porcentaje de Participación: 70% 
Integrante 2 
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CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DORADO  
Porcentaje de Participación: 30% 

9 
CONSORCIO INTER VEGAP 

Representante  
GERMAN ADOLFO PERDOMO PACHÓN  

Integrante 1:  
GERMAN ADOLFO PERDOMO PACHÓN 

Porcentaje de participación: 60% 
Integrante 2:                                                                                                                 

VEROCO INGENIERIA S.A.S.  
Porcentaje de participación: 40% 

10 
MAPO INGENIERIA SAS 

Representante Legal 
MARIA ALEXANDRA POSADA PEÑA 

 

2. INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

 

El día catorce (14) de julio de dos mil veintiunos (2021), se presentó en Comité de Contratación No. 135, el INFORME PRELIMINAR 

DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIÓN, con el siguiente resultado: 

 

 

No. 
PROPONENTE 

REQUISITOS 

JURÍDICOS 

REQUISITOS 

FINANCIEROS 

REQUISITOS 

TÉCNICOS 
RESULTADO 

1 CONSORCIO INTER GROUP CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

2 KRIBA INGENIEROS LIMITADA NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

3 PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

4 SOLIUN S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

5 ESTRUCTURAS Y AGUAS IC SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

6 DONAL BOGOTA BAUTISTA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

7 CAMILO PEDRAZA DIAZ  CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

8 CONSORCIO C&R  CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

9 CONSORCIO INTER VEGAP CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

10 MAPO INGENIERIA SAS NO CUMPLE RECHAZADO NO CUMPLE RECHAZADO 

 

3. CONSOLIDADO DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

El día veintiuno (21) de julio de dos mil veintiunos (2021), se presentó en Comité de Contratación No. 139, el INFORME DEFINITIVO 

DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, con los siguientes resultados: 

 

 

No. 
PROPONENTE 

REQUISITOS 

JURÍDICOS 

REQUISITOS 

FINANCIEROS 

REQUISITOS 

TÉCNICOS 
RESULTADO 

1 CONSORCIO INTER GROUP CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

2 KRIBA INGENIEROS LIMITADA CUMPLE* CUMPLE CUMPLE HABILITADO* 

3 PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

4 SOLIUN S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

5 ESTRUCTURAS Y AGUAS IC SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

6 DONAL BOGOTA BAUTISTA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 
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7 CAMILO PEDRAZA DIAZ  CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

8 CONSORCIO C&R  CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

9 CONSORCIO INTER VEGAP CUMPLE CUMPLE* CUMPLE HABILITADO* 

10 MAPO INGENIERIA SAS RECHAZADO* RECHAZADO RECHAZADO* RECHAZADO 

 

4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

 

No. 
PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 

1 CONSORCIO INTER GROUP NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS  

2 KRIBA INGENIEROS LIMITADA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S. NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

4 SOLIUN S.A.S. NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

5 ESTRUCTURAS Y AGUAS IC SAS NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

6 DONAL BOGOTA BAUTISTA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

7 CAMILO PEDRAZA DIAZ  NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

8 CONSORCIO C&R  NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

9 CONSORCIO INTER VEGAP NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

10 MAPO INGENIERIA SAS NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

5. RECHAZO PROPONENTE DONAL BOGOTÁ BAUTISTA 

 

El día veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021), Fiduciaria La Previsora S.A., como administradora y vocera del patrimonio 

autónomo FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 y encargada de llevar a cabo la diligencia de Apertura del Sobre No. 2 – 

Propuesta Económica de que trata el numeral 1.30 de los términos de referencia, efectuó la audiencia y dejó constancia en acta de 

lo actuado. 

 

Conforme con lo anterior, en el Acta de Apertura de Sobre No. 2 Propuesta Económica publicada el mismo día de la diligencia, se 

dejó la siguiente anotación: 

 

“NOTA 2: Ante la no asistencia del proponente DONAL BOGOTA BAUTISTA se verificó la citación que se le realizó al correo 

licitacionesdonalb@gmail.com a la presente audiencia. El archivo propuesta económica exige clave para abrir, como el 

proponente no asistió a la audiencia, no se logró dar apertura a la propuesta económica.” 

 

Al respecto, el numeral 1.30. de los términos de referencia señala: 

 

“1.30. APERTURA DEL SOBRE No. 2 – PROPUESTA ECONÓMICA 

 

LA CONTRATANTE citará mediante la herramienta Microsoft Teams al correo (previamente suministrado en el cierre) 

únicamente a los oferentes de aquellas propuestas que resultaron habilitadas (de conformidad con lo establecido en el 

Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes), para que asistan en la fecha y hora establecidas en el 

cronograma del proceso, a la audiencia de apertura de sobre económico. 

 

LA CONTRATANTE a través de teleconferencia (Microsoft Teams) en la fecha y hora prevista en el cronograma del proceso, 

dará apertura del (los) Sobre (s) No. 2 – Propuesta Económica, la cual será grabada. 

 

En desarrollo de la citada audiencia, se solicitará a los proponentes habilitados la clave del archivo correspondiente al 

sobre económico cifrado en ZIP, con el fin de realizar la lectura del mismo. En caso de no suministrar la clave en la 

audiencia o no asistir a la misma se entenderá como no presentado el sobre económico. 
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 (…)” 

 

Concordante con lo anterior, los términos de referencia establecen la consecuencia derivada de la situación evidenciada en 

desarrollo de la audiencia de Apertura del Sobre No. 2- Propuesta Económica, así: 

 

“1.37. CAUSALES DE RECHAZO  

 

La CONTRATANTE rechazará la propuesta cuando se presente uno de los siguientes eventos: 

 

(…) 

1.37.12 Cuando la propuesta o cualquier documento habilitante o la oferta económica presentado de manera electrónica 

no se pueda abrir o acceder a su contenido e impida la selección objetiva.” 

 

En consecuencia, el sobre económico del proponente DONAL BOGOTA BAUTISTA se entiende como no presentado e incurre en la 

causal de rechazo de que trata el numeral 1.37.12 de los términos de referencia. Así las cosas, se procede con la evaluación 

económica de las demás ofertas habilitadas conforme al consolidado del Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes 

publicado el 21 de julio de 2021. 

6. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 

Dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria, se procedió a realizar la evaluación económica de conformidad 

con lo establecido en el numeral 3.1. “Criterios de evaluación y calificación de las Propuestas”, del Subcapítulo III “Evaluación y 

Calificación de las Propuestas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia.  

 

El día veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021), se presentó en Comité de Contratación No. 141, el INFORME DE 

EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), con la siguiente información: 

 

Se establece en los Términos de Referencia, en el SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, 

numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, para la evaluación económica y asignación 

de puntaje, el siguiente procedimiento: 

 

“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, 

será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte 

ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que 

el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 

 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 

Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”.  

 

De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8 del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 

GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa 

de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –

Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta 

convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos…” en los Términos de Referencia.  

 

“Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-

estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 

 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa 

aplicación de los descuentos a que haya lugar.” 

 

• Se informa que se efectuó ajuste por redondeo a las propuestas presentadas por los proponentes CONSORCIO INTER 
GROUP, CAMILO PEDRAZA DIAZ y el CONSORCIO C&R. 

•  

• Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día veintitrés (23) de julio de 2021 fue 
de TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y SEIS PESOS (3.866,86); en consecuencia, de acuerdo con los 
rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de MENOR VALOR.  

 

El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, es el siguiente: 

 

 

 

Al informe se anexaron las evaluaciones de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo. 

 

7. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe 
de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veintiséis (26) de julio de dos mil veinte (2021), periodo durante el cual se 
recibió una observación, sin embargo, la misma no modifica el orden de elegibilidad. 

 

8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 
prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

 

9. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
 

De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 

Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo 

II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando que el proponente ubicado en el primer orden de 

elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia 

de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por Fiduciaria BBVA, Fiduagraria, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria 

La Previsora S.A y  Findeter así: 
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Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, con reporte de contratos, no se 

encuentra concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES 

GENERALES” de los términos de referencia.  

 

10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor de la 
convocatoria es de OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 
PESOS ($85.947.195,00) M/CTE, tal como se establece en el siguiente orden de elegibilidad:   
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En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO C&R, es por el valor de OCHENTA Y CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS ($85.947.195,00) M/CTE, incluyendo IVA y 

todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

11. COMITÉ TÉCNICO. 
 

El día 27 de julio de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 25, órgano  que   revisó   y aprobó el informe definitivo de evaluación 

económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en la presente convocatoria y 

recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, mediante correos electrónicos de la 

mencionada fecha, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité Técnico No. 25 del Contrato Interadministrativo No. 0065 de 

2019 

RECOMENDACIÓN: 

Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran debidamente 

publicados en la página de la convocatoria y de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de Contratación 

remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico en sesión adelantada 

durante el día 27 de julio de 2021, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-I-056-

2021 cuyo objeto es CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MAICAO GRUPO 2 PRIORIZADAS POR LA 

ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”, al Proponente CONSORCIO C&R representado por MIGUEL 

ÁNGEL CEBALLOS BENAVIDES, identificado con cédula de ciudadanía número 87.104.987, conformado por i) MIGUEL ÁNGEL 

CEBALLOS BENAVIDES identificado con cédula de ciudadanía 87.104.987, con un porcentaje de participación del 70%, y ii) 

CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DORADO, identificado con cédula de ciudadanía número 93.406.609, con un porcentaje de 

participación del 30%; por el valor de su oferta económica la cual asciende a la suma de OCHENTA Y CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS ($85.947.195,00) M/CTE, incluyendo IVA y todos 

los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

VALOR 

DE LA OFERTA 
VALOR A ADJUDICAR 

CONSORCIO C&R $ 95.496.883,00 $85.947.195,00 $85.947.195,00 

Proposiciones y Varios     N/A 

Decisión: 

1. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-O-044-2021 

que tiene por objeto Contratar la “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN 

LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MAICAO GRUPO 1 

PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo global del contrato es de DOS (2) MESES, que se contabilizará a partir 

de la suscripción del acta de inicio u orden de inicio del respectivo contrato. 

 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS M/CTE ($ 989.882.127,00) Incluido el AIU, el valor 

del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional 

y/o local a que hubiere lugar. 

 

PRESUPUESTO ADJUDICADO: NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHO 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($957.908.934,00) M/CTE., Incluido el AIU, el valor del 

IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o 

local a que hubiere lugar. 

 

PROPONENTE ADJUDICADO: CONSORCIO RCI MAICAO 44, representado por JAIRO EDUARDO 

CORREDOR BECERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.613.787, conformado por 

PEDRO JOSÉ CORREDOR BECERRA identificado con cédula de ciudadanía número 7.227.602 y 

participación del 40%, por INCORDIS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA -INCORDIS S.A.S- con 

NIT. 900869939-5 representado por JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA e identificado con CC. 

No. 1.049.613.787 y participación del 30% y por ALBERTO RINCÓN GUZMÁN identificado con cédula 

de ciudadanía No. 19.229.372 y participación del 30%. 

 

 
 

APROBADO 
E 

INSTRUIDO 
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2. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-I-057-2021 que 

tiene por objeto CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS 

DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE 

MAICAO GRUPO 1 PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR 

FINDETER”. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: CUATRO (4) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio o 

emisión de orden de inicio del respectivo contrato 

 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: NOVENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO 

CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 96.680.149,00)., incluyendo IVA y todos los costos, gastos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

 

PRESUPUESTO ADJUDICADO: NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($ 90.444.279,00) M/CTE., incluyendo IVA y todos los costos, 

gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

 

PROPONENTE ADJUDICADO: CONSORCIO INTEROBRAS 057, representado legalmente por NELSON 

ERNESTO PEÑA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.977.831 de Bogotá e 

integrado por HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 19260302, 

con una participación del 50% y por NELSON ERNESTO PEÑA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.977.831 de Bogotá, con una participación del 50%. 

 

3. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-O-045-2021 

que tiene por objeto CONTRATAR “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN 

LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MAICAO GRUPO 2 

PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER” 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: DOS (2) MESES 

 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO:  NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($968.760.837,00) Incluido el AIU, 

el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden 

nacional y/o local a que hubiere lugar. 

 

PRESUPUESTO ADJUDICADO: NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA 

Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($937.469.863,00) M/CTE, Incluido el AIU, el 

valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden 

nacional y/o local a que hubiere lugar. 

 

PROPONENTE ADJUDICADO: CONSORCIO RCI MAICAO 45, representado por JAIRO EDUARDO 

CORREDOR BECERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.613.787, conformado por: i) 

PEDRO JOSÉ CORREDOR BECERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.227.602, con un 

porcentaje de participación de 40%; ii) INCORDIS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - INCORDIS 

S.A.S, con NIT 900.869.939-5, representada legalmente por JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.613.787, con un porcentaje de participación de 30% 

y iii) ALBERTO RINCÓN GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.229.372, con un 

porcentaje de participación de 30%. 

 

4. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-I-056-2021 que 

tiene por objeto CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS 

DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE 

MAICAO GRUPO 2 PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR 

FINDETER” 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: CUATRO (4) MESES 

 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: NOVENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($ 95.496.883,00), incluyendo IVA y todos 
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los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere 

lugar. 

 

PRESUPUESTO ADJUDICADO: OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS ($85.947.195,00) M/CTE, incluyendo IVA y todos los costos, gastos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

 

PROPONENTE ADJUDICADO: CONSORCIO C&R, representado por MIGUEL ÁNGEL CEBALLOS 

BENAVIDES, identificado con cédula de ciudadanía número 87.104.987, conformado por i) MIGUEL 

ÁNGEL CEBALLOS BENAVIDES, identificado con cédula de ciudadanía número 87.104.987, con un 

porcentaje de participación del 70%, y ii) CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DORADO, identificado con 

cédula de ciudadanía número 93.406.609, con un porcentaje de participación del 30%. 

Agotado el orden del día, se da por terminado el Comité Fiduciario No.19 el día 27 de julio de 2021, a las 03:00 p.m.  

 
   

 




